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Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe 

 

Ley 14178 

Fecha de publicación: 10/11/2022 

Dispone la adhesión de la Provincia de Santa Fe a la 

Ley Nacional N° 27.592 “Ley Yolanda”.  

 

SANTA FE, 

 

6 de octubre de 2022 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

LEY: 

 

ADHESIÓN LEY NACIONAL N° 27592 “LEY YOLANDA”  

 

ARTÍCULO 1.- Dispónese la adhesión de la Provincia de 

Santa Fe a la Ley Nacional N° 27592 “Ley  Yolanda”.  

 

ARTÍCULO 2.- Establécese la capacitación obligatoria 

en formación integral en ambiente,  desarrollo sostenible 

y cambio climático, para todas las personas que se 

desempeñan en la función pública en todos sus niveles 

y jerarquías de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Provincia. 

 

ARTÍCULO 3.- Es Autoridad de Aplicación de la 

presente ley el Ministerio de Ambiente y Cambio  

Climático, o el organismo que en el futuro lo reemplace.  

 

ARTÍCULO 4.- La Autoridad de Aplicación garantizará 

la conformación de una mesa de trabajo con la 

participación de profesionales, instituciones científicas 

y académicas, y organizaciones de la sociedad civil  

dedicadas a la temática ambiental, con el objetivo de 

coordinar la confección de los lineamientos generales y 

el desarrollo de la capacitación obligatoria dispuesta.  

 

ARTÍCULO 5.- Los gastos que demande la presente ley 

se tomarán de los créditos que correspondan a las 

partidas presupuestarias de cada organismo público 

responsable de su implementación.  

 

ARTÍCULO 6.- Invitase a las Municipalidades y 

Comunas a adherir a la presente ley.  

 

ARTÍCULO 7.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA 

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, EL 

DIA SEIS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N O V E D A D E S  N O R M A T I V A S  
E N  M A T E R I A  A M B I E N T A L  

C O N T A C T O  
 

Francisco A. Macías (Socio)  
fam@marval.com 

 

Leonardo G. Rodriguez (Socio) 
lgr@marval.com 

Rodrigo F. García (Socio) 
rfg@marval.com 

 

Gabriel A. Fortuna (Asociado) 
gaf@marval.com 

Jimena Montoya (Asociada) 
jmo@marval.com 

 
Av. Leandro N. Alem 882 

1001 Buenos Aires, Argentina 
Tel:  (54-11) 4310-0100 
Fax: (54-11) 4310-0200 

marval@marval.com 
www.marval.com 

 
Este boletín de novedades normativas sólo incluye las normas 
publicadas en el Boletín Oficial de la Nación, en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires  y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Buenos Aires, Chubut, Córdoba, 
Entre Ríos, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, 
San Luis, Santa Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego.  
 
Este boletín contiene información de interés general. No 
constituye una opinión legal sobre asuntos específicos. En 
caso de ser necesario, deberá procurarse asesoramiento 
legal especializado.  
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